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Swior "TriiNDal ie Jnsticia '
FÍLIAGÍONj natural de Vicente Wier-

na. .7 - ¿V: "■

déncia Municipal; el-empedrado á que
aludecelrcónípradQrrtSeñor-ifSarayia} fue
comenzado el--veinticinco dej.-i^ebreró
.déiiCoriiéñteTaffp -y. concluidQiíel;sefi^e
Marzo del -mismo, siendo recíbido por la
-Intendencia: el día siete dé .este último 
.mes.—fs. 102Jvlta!‘Ay;D ,... <• .-.■■» 

CONSIDERANDO: - \
• ' '<! ,- i -D

Que @1 remate en el cual fué vendi-
do/nbinmueblercomprado por él señor
Saravia, ha sido aprobado por este-tri-
bunal cQnqfejhaQ veintidós de Noviem
bre del añ'o< .mil novecientos once. fs.
setenta y ocho. Yodado que la venta se
habrá realizado á <<dinero#$e' ! !contado»,
de acuerdo á las bases fijadas en los
avisos respectivos, era obligación dpl
comprador, la; dg -pagar¡ el -preció en el
acto del remate,'como así mismo la de
recibir,'la c,osa vendida,» inmediatamen
te después dé la compra. Arts. 1424 y

Y^.-r-T - - -------------------- ------------11427 del Cód. Civ. ant-edic.
ciudad, el que le fué vendido en reina- , Que, ello no obstante,: ePccompfador
te público, y dice: que para poder es- señor ‘ Saravia soló ha_pagadb al contá-
criturar la'referida compra-yentajrserha jo< úna* quinta -'parte’del ‘ preció, y 'él
visto- en 'gl ca^de pagar - el- impuesto íesto por eñtrégas efectuadas ém veinti-

„„„ i. „„ 'cinéó *dé Marzo y ocho • dé Abril dél
corriente año, qúedandb recieñ - en ésta
última fecha completado sel preció’de
la cosa comprada,~fs. setenta y cinco,
fs. ochenta; y uná;-y-fs: ^ochenta y dos.
Ha habido, pues, falta de cumplimiento
en el comprador á;su obligación de pa
gar el precio al contado, y j tolerancia
en el vendedor (ó concurso) al nó exijir 
del primero la inmediata recepción .yñe

pla^cosa-vendida, yuén caso ' de resisten-
| cia’ los costos de conservación é indém-
•nización de-perjuicios y á ponen-la co
saén: depósito: judicial, por 'cuenta y
riesgo del-comprador. Art. 1431’ del
cód. citado. <
' ->Que la conducta del comprador señor
Saravia no puede de ningún-.mbdoper-  
judicar al o concurso, :si éste np¿ha . re- 
teñido eminomento alguno^ la. entrega
’de:-4a cosa vendida.—Art. 1409 deltQó-
!digo cit.-^De consiguiente^ los {gast.os
que por concepto de empedrado,, contris
bución territorial ^impuestos municipa
les, han sido hechos por el'¡comprador,
no ¡deben'serle reembolsados por el ven
dedor, como .;hes; preteñde,cpuestoj que
ellÓBír espondeo & créditos * posteriores á
la compráíventa.—En cuanto al otro
gasto que el actuario informa ha sido
¡hecho por. concepto dél certificédosrpajra

> n° 89
ha' solicitado su reembolso, y en casó

sucesorio^ dé=,dicha señora. . c ■:
¡'iTomada jíázón.'y-repuestos los sellos/
devuélvase. >’ v . a ,rp

Abtubo S.JTobino—Abrahan Corne
jo—Jumo ^Figueroa. : •

Ante mí:

En la .ciudad jde>Salta,, ,á " los tres
días del mes de Junio dél año mil no
vecientos doce,. reunidos n los,, señores
miembros del .Sup'driór Tnñunál de Jus
ticiaren su salón de.acuerdos para,fa-,
llar lá causa.-«Filiación, natural de Vi->
cente Wiérna>,¿ él señor Presidente de^

'claró abierta íá4 audiencia., '
\. jCón objeto ¡de establecer el órden
^en3^úe tó^séñpfes'voc'áiés'hañ* de |fún^
'dar'su voto, se vérificfe ’ un sorteó,’ ré-
áuítando el siguiente: Úoctores Torino¿

’Óórnéjó y Figueroa S.’-
^.. EXjdoctor JÓrino, 'dijo: . '

* ‘' Vi'éné por ‘ apelación la resolución .de
fs., ocho, de fecha Noviembre veinte y
(juátro de mil” novecientos pnce,la que

rno' hace lugar "¿..la información srima-
’iia -para acreditar elcarácter de hére-
ícleros, de(doña María Cruz Ruiz.,

Superior Tribunal:—Entiendo que lo
solicitado por lamparte de don Víchente

j Víierba'd.e que-sé lé reciba und infor-
■¿maci¡óh sumaria' con*,él objeto de ácre-
.díiaK su carácter1 de heredero dé’ doña
¡María Cruz.,Rjúz/ debe serlo al solo
otíjéto de la apertura del *juicio suce
sorio de dicha señora, sin que esto 'im
porte en manera alguna su reconoci
miento.,de hijo, natural, el cual deberá
ser ..ventilado.en íps> términos y. concias
formalidades que la,.ley determina. ijE's^-'
ta. esrla .jurisprudencia' que...sigue?el
Superior . Tribunal. <

• Voto pues porque se.modifique el.au-
,;to del-< s,eñor Juez ¿ al sólo objeto que
dejo indicado y confirmarlo en lo .de
más.
.fLos ¡demás ..miembros del Tribunal

adhieren al votó que precede, ., habién-
dose-'.dictado'Ia! siguiente sentencia:,

José A. ’Áraos j
Strio. ‘; • 4 •

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

CONCURSO de don. Mariano Perez.
- ■ . ‘ " «7 . "4 * ■ J , . "

Salta, Noviembre 9 de 1912.
• 1 J - 1 , ■ '

Vistos: la petición deducida por don
Pablo Saravia, en su calidad de .eomn
praddfJ'dél {inmueble- perteneciente á es
te concurso de, .5d_qnuiMariano Perez,
ubigado en..l^allg^támrcat'' dé' "está

Saltar Junio 3 de 1.912,

Por loa fundamentos’queípreceden 88’
modifica la resolución dé fs. 8 vuelta-

  fédh¥ Noviembre <’-24fidd 191’2,í: y se or
dena, se reciba la información sumaria

r>3coñvel’objeto déiacreditar .el 'carácter
de ‘fierederoAde odoñaíéMaria cCrüzaiRuiz,
al sólo objeto de la apertura dél juicio

de empedrado;que-importa la suma de
«doscientos cinco pesos, mp» ($ 205),
como también contribución territorial y
otrqs; ‘impuestos-municipales,; gastos que
deben ser pagados por él Sindico ■ con
el; producido de la: misma ¡propiedad, ha
biéndose negado hacerlo, por-cuyo mo
tivo se solícita que el í. juzgado ordene
la devolución de esos ¡valores alíCom-
prador—fs. noventa y siete— y

. ¡Resultando
■■ U A \
que el Síndico del concurso se opone á>
la devolución reclámada .y , tpide f qué
sea rechazada -la pretensión del • com
pradorseñor ¡Sarayia, con;fexpresa cpñ-
ídenación en costas fs. noventa y.¿chocá
is; cien. ° -

» Qué el Agente Fiscal, aconseja á éste:
tribunal que no haga'lugar áylo solici-
•tado.»por.e|l. comprador;, én mérito de;’ÍÓs-
i andamentos, del escrito - presentado por-
eL Sindico.¡~4fs..;noventa y. nueve ¡vita/
que, según lo. informado. por él. actua
rio, los gastos.hechos porci/señor Sara
via, son los siguientes: veinticuáirptpe-
S0S ($. 24): por la contribución) territo
rial del-cqrriente año; diez p eb o s ($ l p)
ppr impuestos .municipales correspon
dientes á los-meses: dej Eneroná ^upioi
'(inclusive) .delímismp., .año;fThr/¿ ’"7 7 ‘
íCincoj’Reso.Sj.í^'SOñ) por" empedr.ado;^ y

>ná ..Junio, ¡hecnó por. concepto del certiíicac
Sdps.ciént,os poder efectuar. JáSescrituración,

[diez jpesoq ($;ÍÓ)ó por^^eirtiiBeadQ, para afiqmatiyo^sería.^mpro^edente, dado que
poden;¡-efectuar » -la- esénturacióh.T^fs. el comprador debe págaf érinstrumen-
4_--r. ’t .. i';- j-i i’q to do.jla ;Yenta,7-Art.-1424,/‘in.fine”, del

Que, según lo informadó pór lá íntén- mismo código. J . • ,
ciento., una.. . .

3

VICTOR
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tra Elena. Pérez, sin apodo, dé véintj v
dos. años dé edad, soltera, profesión vi
da alegre; boliviana, domiciliada én és
ta éindád y: accidentalmente ^en Em
barcación, acusada por lesiones á ’ Ma
nuel Flores y

CONSIDERANDO: _ ■
.. . - - /„■ \

pui.ni ±11 «uo , dél-^Código 1°.—Que pór las constancias de au-
dé: Prpcédimientós eh ló. Civil y Comer- tos se há comprobado :sufi.cientém§ñte
cial, á-cuyo, efecto regúlase el honora- que ésta es la autora del delito impu-

. rio -del. Sindicó doctor Jorge F:-Cornejo, tado.’
■•pof ?sti •'trábájq de Is’, móyeiftá y defió ^J&^-Que.? eLcaso ..está; encuadrado en
adelante; en la' sunía de1 “cuarenta7 pé-1 ]a disposición del /art *,17 cap. ;2t> ',inc.
sos nacionales, (^;40).^HágasÓ‘ saberJ 1° lesiones Ley dé R. al Cód.’ Penal,
prévía repósicióhSdé-'séllos’ y publíque-

’se en el Boletín Oficial. - ¡
> v-r 7 ■ -

. ‘ " / Francisgo^F. Síísa' ■
' EsCÓpía— , ’ . ’ V- , y ■ \

7 rÁ-'; N. Zapata, ¡
-;z . Strió.

Por- estos fundamentos,., sé •;

RESUELVE: ‘ \ . 7 ?^ ;

No ha lugar á la petición deducida
por vdon Pablo Sarayia sobre devolu-
ción'vdé los valores qué se. expresan en

  ‘ ■ su - escrito de fojas noventa y- siete,
Con costas, de acuerdo con lo dispuesto
•póf.el árt.:344,;“in fine”.

rio 'del Sindico doctor Jorge F:-Cornejo.

mediando á favor del encausado la cir-:
constancia atenuante de la ebriedad;

'Por' éstas consideraciones y de acuer
dó con la acusación

FALLO: '

donados, que el Comandante Avila le
hizo présente solamente la obligación
de. votar. ’ ’

’ 3°.—Que las declaraciones de los tes
tigos Pedro Alejandro .Tolaba, Augus
to Olivera y Moisés'Chaves fs; 17 spñ
inexactas y se encuentran completamen
te contra dichas por, Martiniano Ma
dor fs. 5 á 6. • . '

v4°. —Acusando el Ministerio, Fiscal,
pide para el Comandante Avila la pe
na trescientos .pesos , de ? multa, basado
en las disposiciones de los ‘arts, 87, 98
Inc. 3° de la Ley de.Elecciones de la
Provincia.
“5°.—Que convocados á la audiencia

que determina el art. 108 de la preci
tada ley, el abogado y1 apoderado del
prevenido, solicita el sobreseimiento de
finitivo , por ios -fundamentos expuestos
de fs. 26 á 29, y

; CONSlDÉRANDO: ' \

JUZGADO DEL CRIMEN ’

7CAUSÁ; contra Pedro Villagráh por-in-
-w . .. jarías á-José L’afúerite.-

V- : • -. >■ .; .. '
;'5;¿, ;*Saítá, Diciembre 19 dé 1912. '

.Y vistos—-En la‘ excepción .dé|ín-
¿eompeténcia* d’e, jurisdicción ' deducida
;,por don.Pedror Villagrán en psta que-
^•rellá-pór injuria promovida por don Jo-
;.sé Lafúente,: y oposición, del» '■represen^
.. tante de éste ultimo, . sosteniendo ja
t competencia; " y . ■ 7 " ■ *\; 7 •
a; ¡3ONSÍDERAkbCi:‘ . . A <

: lOt—Que¿ es* innegable y fuera de da/.
• da, que el delito de- injuria es .un he-

• * ého clasificado11 y castigado porvel Gó-
1 digo ’ Penal, siendo un juicio’ ordinario

sometido al conocimiento del.proveyen-
' te. • i.■ • ' ■ •

■ 2°.=Que de acuerdo’ con este priñci-
  pio están los comentarios del referido.

Código y las'leyes qué rigen la. mate-'
ria.' '

  -' Por éstas consideraciones y, lasjcon-
eordantes del escrito de fs. . no se ha-

  ce lugar á la excepción? opuesta y se
   declara competente-este Juzgado para

  conocer'del .asunto: con costas, regulán-
dó los honorarios' del doctor Marcos ÁI7

  aína en su doble carácter de apodera-
  do'y‘abogado, *en 'la suma de cuarenta
 ’• pesos “fe/ ■■■■-. «/í' ■■ 7.

i v •’ .Adrián F. Cornejo. J
  Es cópia-del original . .
  - >• 7 Ricardo Terán- •

Strio; ' J
<7 ’’ 5..

    CAUSA contra Elena Pérez por-lesiones
  • • - á Manuel Flores. r > . •

Salta, Diciembre 20 dé 1912.

’Y vistos:—En la1 causa* criminal coñ-

Condenando á ’Elena Pérez á lape
na,'. -dér seis^meses. de-arresto, con cos
tas, y resultando de •‘autos tener cum
plida su pena, póngasela, en libertad.

H ;
* ’ •.: : Adrián F. Cornejo

Es cópia del original. 1 • ’
X Ricardo Terdii

< ■ ■. t E. s>.
' r- "JUL’ -• 7 » -' - £ ; ’
JUICIO sobre infracción Electoral se-
. ’ ■ guidó 'por el señor-Fiscal con-

7 tra el Comandante de la R. don
-y Fériélbn Ayilál ' . ‘

’’ ( . ' Salta, Diciembre 20 de 1912. ’
' ■■ ■ ■ ■' 7 \

Autos y vistos:—En la instrucción
levantada contra el Comandante retira-'
do Fenélóír Ávila, Intendente del Cam
po General Belgrano, por supuesta ci-
tación militar, de los arrenderos del re
ferido campo para que concurran á vo
tar en la elección"‘"del"22 de Septiem
bre ppdo, para electores de, Gpberna-

' dór de Ja Provincia, de la*qué resulta:
* 1°.—Que ■ para revestir de • mayor im
parcialidad-la investigación expresada,
el Coronel Adalberto Rivadaviá Jefe
de la- Guarnición invitó al doctor Ani
ceto Latorre, miembro de 1 partido Ra
dical y al señor Alberto San Miguel
de ja Unión Provincial, para que abo
naran con su firma é intervención las
presentes actuaciones la que. aceptaron
y procedieron á recibir las’ declaracio-

Ines de los testigos-'con’el ■ Secretario
Antonio Guiléra, teniente l.° del Ejér
cito," : 7 ; ’
.'2o.—Qué los testigos Martiniano Ma-

cial ■ arrendero; l Andrés • Arias, Natal
Ánto, arrendero;' Manuel’ Garzón; Ber
nardo1 Olivera, Pedro A/Tolaba. y otros
más en número de treinta y ítreé, déclá-.
rán de una manera?i unifórme y contés?
te, que no habían sido hitados," ni reci
bidoórden dé-votar por Apersona'alga-

' na, ^agregando él segundo dé los men-
v. '-.i'. •

. 1°, Qué por los antecedentes expues
tos, resulta con toda evidencia que el
delito que sé le imputa al Comandante
Avila, no ha sido, pérpÁtradQ. .-^ -, ,
; 2o. Que por .. otra paite, ho son apli
cables al cásó,.«snb-judice» 'laAdisposi-
ciones invocadas por él señor ' Agente
Fiscal, puesto qué, el citado. Cpmandañ-
te, "no ejercía autoridad militar; condi£
ción indispensable' y «sine qua non» pa
ra qué. el heeho'se encontrara compren
dido, en el inciso' 3® del art ¿98/que
dice «Las autoridades .policiales . óv mi
litares dé cualquier categoría qué sean
ni podrán con él pretexto de¡ hacer efec
tivo’el voto obligatorio compeler ’á'los
ciudadanos á concurrir' á los comicios,
so pena de multa de cien á quinientos
pesos».' ‘ L 2

.<;¥ por estás consideraciones, ño obs
tante la acusación y de acuerdo con los
artículos 390 inciso 1°-: y-‘3° y 393 del
Código de Procedimiento én Materia
Criminal, los concordantes de la defen
sa;'..' 7 " "<"■
- FALLO: ’ '

- Sobreseyendo; definitivamente' en v la
presente cáusa á favor ;del Comandante .
retirado don Fénelón Avila, con la men
ción . expresa, que 'el presénte sumario,
no le afentan en su bueñ nombré ’y ho
nor. Ejecutoriada que sea la présente
resolución y expedidas'- las copias que
solicitaren archívense los autos.

_• & • Adrián F. Cornejo.
Es cópia:— ~

"■ i ^^J"Ricardo lerán
E. S.

CAUSA contra Manuel Tapia por hurto  
. • v7. á Ilfilio ^aidivíezo. - - -

- Salta,: Diciembré.-23 dé; 1912;

; .Autos-y vis'tos:—El sqfireseimieaío
aconsejado poriel señor '-'Agente. Fis.ca /
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en" esta causa por hurto' á.’ Ilfilio Valdi-
yiezo,y 4, ■
e i< • CONSIDERANDO:

„ Que; las pruebas acumuladas; én el
proceso son insuficientes para determi*-
nár . Ja responsabilidad - del' encausado .

Por tanto; de acuerdó con lo dictami
nado por el señor Agente Fiscal y lo
dispuesto por el art. 391 inc. l°i del C.
de P. en lo criminal mando sobreseer
provisionalmente en esta causa á favor
del „ encausado .Manuel Tapia. . * ’

Líbrese oficio para su inmediata li
bertad. , , /

.Á _ . .' Adrián F. Cornejo
Es eójpia del original.

’ Ricardo Terán . .
r Strio.

. ¿ Leyei y Decretos
Hallándose vacante el cargo de S.ub-

Cómisario de Policía del Departamen
to del Rosario de la Frontera por fa
llecimiento del señor José Urbano Lla
mas y de acuerdo con la propuesta pre
sentada por el señor Comisario dél re
ferido Departamento, por intermedio del
señor Jefe de Policía.

El Poder Ejecutivo de la Provincia
V . DECRETA:

X

Art. 1’.—Nombrase para desempeñar
■dicho puerto al señor Alejandro Corne
jo.
, Art. 2°—Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial. .

         Salta,-Diciembre 14 de 1912.’

    figuéróa.
    8 Francisco M. üríburü

   Es copia’- ? ~-z- '¿ rj.
                 José ’Hí. Ouies-. -1
          \ 8. S. - ■ - •

Encontrándose vacante eí puesto de
Fotógrafo del Departamento de . Poli
cía y de acuerdo con la propuesta pre
sentada por el señor Jefe de esa repar
tición. -

El P. Ejecutivo de la Provincia
1 T; • DECRETA:’ .

- ." VA ' ' •

Art. Io.—Nómbrase para ocupar di
cho pueato^al señor’ Humberto Museo
con antigüedad dél 25 del mes ppdo.

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Diciembre 17 de 1912..

FIÓUEROA
Francisco M. Uribüru

Es cdpia.
José M. Ouies.

                . S-S- ’’

~ De acuerdo-con-lakpropuésta^presen-
tada por. el señor’Comisario de Policía
del Departamento de Campo; Santo por
intermedio del señor- Jefe de aquella
íepartición.' - - -- :■ •

El P'.' Ejécuiivo' de la Provincia - .

2 DECRETA: ■ ■
.................. " ■ A ... - ■■ '

Artí'iP-^-NSmbrasé Comisario. Auxi
liar dé, Policía dé los partidos del Bor
do de San Antonio y Santa Rosa, com
prensión del Departamento de Campo
.Santo, al señor Olivier de Málglaivé.

Art. 2o. Comuniqúese, -publíquese y
dése al R. Oficial. ? - .

Salta, Diciembre 20 de’1912.

. ■ . FIGUEROA
* . Francisco M. Uriburu

Es cdpia.
José M. Outes

' ‘ ’. 8. S.

Debiendo el señor Gobernador ausen
tarse de la Provincia en uso de la li
cencia que pe fué concedida y encon
trándose imposibilitado por enfermedad
el señor Presidente del Senado donÁn
gel Zerda para asumir el mando guber
nativo y de acuerdo con lo dispuesto en
el art. 116 de la Constitución.

El P. Ejecutivo de la Provincia
. DECRETA:

Art. Io.—Queda delegado el mando
gubernativo de la Provincia en la per
sona del señor Presidente de la H. Cá
mara de Diputados don Moisés ’J. Oli
va mientras dure la ausencia del señor
Gobernador titular.

Art. 2o. Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Diciembre 23 de 1912.

FIGUEROA ’•/.
. ' - Francisco M. Uiubckü.

Es cópia—
: - José M. Outes,

-S.S- .

Edictos de Minas

’• Salta; Diciembre 13 deT’912—Exmo.
señor Ministro de Hacienda: Ricardo
M. López, Agente Judicial, con domi
cilio én la calle Urquiza núta. 671, de
esta, ciudad,,, á nombre y en repre
sentación del señor Edwin Hénry
Stéveñs, domiciliado en Inglaterra se
gún poder qué tengo presentado y que
ofrezco ampliar, si fuera necesario,

ante V. E. con respeto, digoz que de
acuerdo con las disposiciones del tí
tulo 3°, -ec^ión l* del Código de Mi-
neria.-solicito en favor de mlrepre1
sentado, el permiso de exploración y.
cateo de" sustancias- de la* segunda
categoría*, en el Salar de Niño Muerto,
departamento de Lá Poma, de esta
Provincia, en terrenos de propiedad
fiscal?,y que no están cultivados,, la:
brados ni cércados. La zona que «olí;
cito se ubicará en la forma siguiente;
Partiendo del esquiñero. Sud Este,
letra A de la pertenencia denominada
«Tres Arroyos», la cual ha sido apro:
bada por decreto de fecha 22 de Junio
del corriente año, se medirán 1600
metros, siguiendo la línea Norte Sud
dé lá citada pertenencia, hasta llegar
al esquinero B, de/ este esquinero se
medirán 6500 metros con rumbo Oeste,
hasta llegar al punto C, de-cuyo es-
quinero se trazará una línea de 1000
metros con' rumbo Norte, hasta el
esquinero D. De este punto se re
gresará con r u mbo Este . trazando
una línea de 4000 metros hasta llegar
al punto E, de cuyo esquinero se vol
verá al Norte; con una línea de 500
metros para llegar hasta el punto F,
de cuyo esquinero se regresará al
punto de partida con una línea de
2500 metros con rumbo Este.; Para
mejor inteligencia acompaño un pe
queño croquis marcando la ubicación
de la zona que déseo catear. Portan*
to: á V. E. pido se sirva acceder á mi
pedido pof ser de justicia, Ricardo M.
López —Salta, Diciembre 13 de 1912—
A despacho informando que no existe
otro pedimento én superposión. con
el presente—E. Arias.—Ministerio de
Hacienda—Salta, Diclembre'13de 1912
—Por presentado, anótese;'ñotifíquese
y publíquese con sujeción al artículo
25 del C. de Minería—ARAOZ—Por el
presente se notifica á todos loa'que
Se crean con derecho á éste pedimen’.
tój.para que lo hagan valer dentro
del término de ley;—Ernesto Arias,
Escribano de Minas. .

Hobléndose declarado abierto el
juicio sucesorio de don Juan José
Blanco, el señor juez de primera ins
tancia en lo civil y comercial doctor"
Vicente Arias ha ordenado que se
cite por edictos que. se publicarán
durante 30 dias én dos diarios de la
localidad y por una vez en el «Boletín
Oficial», á todos los que se consideren
con derecho á esta sucesión, pa-a que
én el término indicado se presenten á
hacerlo» valer bajo apercibimiento.—
Habilítanse los días de las ferias para
los efectos dé la publicación.—Lo que
el suscrito hace saber á los interesa
dos por medio del presente—Salta,
Diciembre 23 de 1912.—M. Sanmillán,
secretario.
. Habiéndose - presentado el doctor
David M. Saravia solicitando deslinde,
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inénsura y amojonamiento de lálfinca
«La £hina» fracción dé la finca < Ache-
ral*’;compfeñdida la primera- dentro
4e;lbs> siguientes lfmites:?!81 Poniente;
cón úna fracción de la finca «Achéral»
de’ptdpiedadde los hérederosde doña
Luisa Alvárez' de Cuellar; a! Nacien
te, cón-la finca «Ibán» de-propiedad

los-herederos-de don'Miguel Mer
cado; arNortéf con la afinca ;«Los Cá¡*
¡tres» de propiedad de los herederos
,'de’dón 'Jesús A.'Alvárez; y ál Sud,1
cbn’ la finca «La Eagunitá» de pro 
piedad de don Pedro Agüero; el señor1
jtiez de-primera instancia en lo .civil i
y comercial, doctor Alejandro. Bassa-
pi--fia órdéhadb-lo' sieuiente:--Salta,
Diciembre 23 de 1912—Por presentado
'con gos 'documentos adjünfbSi ténga-'

  jséle—-Hágase saber po. edictos que;
^é’*pútílicafáh_durante. treinta días.en,

  ‘íW diarios ‘ «Tribuna Popular» y ’ «E1J
Cívico» y por una’vez en el Bolbtiií

‘Oficial, haciéüdose saber las diligen-
•ciás qué se ván á”úpfacticar * y. que
jiarán principió' el día que el agri-’
Mfensor señale, á todos los que pue
dan Céner interés en ellas.—Habilí
tense Ips días de la feria para la pu-'
"Síicación ordenada y dése interven-'
-¿ióh al tenor Agénte Fiscal—A.-Bás-
‘sáni—Lo que el suscrito hace saber
"á'ios ■ interesados—Salta, Diciembre 23
.de-1912—Zeñón Arias,- secretario. •' !

Sf'ufo*-’ oh
Este!® propiedad---de !tláa?ini8mciábseñ<ííeB
Puch y Quintana ó sus herédgtqsi-yfí e¡
señor José Bruzzo, Sud, propiedad de los
herederos . de * don, Melchor Alvarado y

, Oeste,’?cbhirá'‘aBtaíici^La’gúiliná^de'A d'ón
Matías Chúchuy y las Burras de" don Abel
Goytia y Éstero¿qbJ)T,Toribio Diez Gómez.

Los limites partícülare'sJdo la estancia
denominada ‘El;Chañi“ son1; Norte, están*

y propiedad, de don; Vicente, Arduan .y
propiedaO'é-'ro's^sénor'es' Püéhf'jj: Q&intái.
naOS SuS?here’déros;7 Sud,1’ estancia0Abra
deiRóyes y Abra Blanca.que .los,.-separa
del&JInca El Potrero, .parte interesada
dérRbs&i, .propiedad’ dé loihwérestraóssiy
\)e8Íd“8nca5El iT’órbJ^^p^Bpíedaá^ d&mon.
Toribio Diez Gómez, teniénHdsdScómo tíé-
rito propuesto al agrimensor señor wal
tar Hessling. El. señor 'Juez da primera
instancia* énló- rciW y :’comérdialiWctor;
Francisco F Sosa, ha ordenado se cite:
por el ^presentey por el término fijado
por lá'ley'rpará.que sé presénten los que
Io^W& f» á las ope
raciones & prácticarse bajo-,,apercibi
miento} ys .

Lo quejelgsuscnto hace saber por medio
del preséhte’.—Salta, Diciembre 28 de Í912i
—Ñolas ."-o Zapata, E. Sirio..í.¿;4n<; .... r. ‘ , 288-VjEÍÍ.-30

.Habiéndoledeclarado ’ ábiertó” el
juí'cib sucesorid'-de^Übn' Jós'é “Miguel
É^éz Gómez,el señor Juez -de íLMñs-
fancia éú-lo ■ civiV y ífcdrñefcía! rdocfor
íA.léjándrÓ-1BaSsáhi,¡: ’ha ? ordenadbL se
'¿publiquen edictos reñidos diarioshdu-
rante 30 idfesiiy.una .vez en§eb«Boletjn
Oficial» llamando"á todos los qué en
cualquier concepto .se creyeren,'conderech8v^‘é'áIl%^ceMóh?jí>Íi^.?'que'‘Ibs
hagan va er: dqntro;de¡dicho término;
bajo los apercibimientos de derecho.
7”Lo que .el suscrito secretario por
medio del!" presenté ha'cé sáber^á to-
■fióí loe iñtéfesiá'doS.—Salta,"^Diciembre
31) cíe 1912,—Zenón AriastóE’/S.-. c" -
•”*G ’■ .i289yEn31.,

’ Habiéndose declarado el juicio. su<-
'cesófioMé- dórí« Celestino y doña Ofe*
má^Cabezas, el señor juez , de ¿primera
■Instancia en lo civil y comercial doc-,
; tbr*Alejandro Bassanir¡ ordenado; qué

• v sé cite por edictos que se publicarán
'durante 30 días, en. dos diarios.de íá
1 localidad y por una vez en él%>Boietiri
Ofidiabji A^ítódos. los que ,se; consicle j

; ren con derecho fi esta sucesión :para
" que en el término indicado se , pré ?
1 senten á hacerjósi valer bajo .apére! •’
■ bimiéntOá HabilitanSe los díasde .la
seria para los efectos de la pública:
cíon,—Lo que el-suscrito hace saber á

'los interesados.—Salta,^Diciembre 27
de 1912—Zenón Arias, secretario. . >

Habiéndose declarado abierto el
juicio sucesorio de don Jos? Tronco!-

’ so, el señor juez de primera instan*
. cia en lo civil y comercial doctor
Alejandro Bassañi,1 ha ordenado se

; cite por el presente y por el-término
L' dé treintavas á todos los que se cónY

sifierén con algún derecho en esta sur
“Sesión se presenten á hacer valer den
tro de dicho término bajo apercibi
miento- Lo que se -hacelsaber á los
interesados.—Salta,. Octubre >31 ; de
1912—Zénon' Arias, escribano secre

tario. ' ?■ •> ■ •■
... Habiéndose presentada, el. señor Peside-

¡rió López-por si y enJ rapresentación.¿de
. donar Cáracciolo' de 'Larrachea; docilitan
do deslindé, mensura y amojonamiento de
las fincas “Tambo*1, “Rosal ‘-‘Potrero?

   y Chañi“ ubicadas en. la Quebrada dél
Toro?5- departamento dej .Rosario de Ler-
ma, cuyos límites generales son los si
guientes;- Norte con- la estancia Tres
•Cruces,-de?propledad de ToribioDiez Gó-

  ®asz y própiedad de los ;ri señores Arquati,
Puch, Quiñiana' ó sus herederos, que lo

   son an la actualidad los señores .Samuel
S. de Bustamante, Elena Bruden de Bus-

álos que se.crean .interesados «ehí,;ía
operación ^‘reiííizá^é8 ^hbilitándose
loa días de la feria para dicha publi
cación.,¿Fropongo CQm.o>, per,ito„.ípara

al ág^i,-
meñsor,, Yséfior Teodoro* LJpvanóvies;
con** quien ér'GqfiÍérnórfiá 'réléfir,á'db
eFcóntrátp’^üé^'éó'mp^ñ 1̂^SSrá-j^is-
Íicia-^D’.-' Ir. Gu'd'ífib—Síltá’, Dlínfembre
fi'dtí1 1912—presentado «cOíhtqlos
■documentos.’í.-adjúntbsirhágáse? s^bér
por édictos que se publicarán-dúrante
treinta dias en 4qs.7diai;ips^LAwPRp-
yiNClA ry: «La Opinión^; art*¿ B^Oe!
C. deP. y por una vez en el «Bóletin
Oficial», .laSaoperacipnes que se van
á ’piracricár y 'ígueu'darán principio el
día que el agrimíéns'ó¥is'éfiáíeíá‘ téfdos
los qúé^fén^alSb^hterés en ella. Por
las razones’ expuestas en todo como se '
pide en el precedente escritó—Bassa-
ni—Lo. due.se„hace. saber á los inte*
resadós-^Sa!ta,7Diciémbfe í3Ó,\de 1912
—Zenón Arias, E. S. " 290vEn31 ’

‘"^Hábiénd^se'1 declarado' ábiérté1' el
juitfio: sucesorio1 dé?ífesv esposos Pablo
•Váldiviezq; él señor -juéZ ’deSprimerá.
“instancia <éh;lot-feivil¡.y comercialIdoic-
• tor Alejandro Bassañij-iiha (Ordenado ,
se Cite ,po’r>edictos,ái^:odost,lqs¿:(ñterg-
íSádpsL ,gn esta. ^uegsiíjñ para ¿que “se
presénten éñ eí\érminb;’de'’3Q' dia^A’
hacer valer sus derechos, en 'cual
quier (Carácter, .bajo, apercibimiento
de^o-íj&é^buBleré lúgar^V’* ;-il

Lo que el ¡sjiScBitoüíSecretario hace
saber á los. interesados por medio del
nr,esente. -Salta, Diciembre 31 de 1912
a^Zenfón Arfes; Sec. ’WF»

Poí Juan fertín-bguO
lil derecho para ; el ¿obro de

las. .patentas de vendedores

mercaderías* que se -hallen  
fuera1 hedía?-Provincia y las
de Ambulantes, ambas por el
ejercicio del abo 1913.

:¡, De órdén, derSupet-fer .’Góbíerñ^rde ,
la Provincia, vendéré1 en¿ remate’ pú‘
'bl’icp 'eí Míá VIERNES :ÍOi fdeEneÍ-o  
próximo , á horas 10'-á3. m.? éri él fecal
de la Receptoría General de Rentas,fiel
derecho para el cobro de las paten’
tes gug^^xi^s^n^^ ■ q jg»
Patentes; de vendedores

por muestras
_ Base ^85.009^^ - .. . _

'Patenté^e7^m$ulante$

CONDICIONES, DE; PAGO:¡T-Mlt^d
al contado y mitad á' tres" 'rrieses 'de
plazo, .con pagarés y garantías á satis'
facción.1 ‘ s ’L -s ú tó

NOTA—El Gobierno se reserva el
derefeficíW ánSlar el remate sin lugar,
fcareclanao.i... ooatUí.i:5i ‘ J

Comisión 2% de cuenta, del,compra ‘.
do.ús4M(g M.W> ,

Salla^Diciembre 31 de. 1912.
Juan Maritn Leguizamón

303 v.En. 10. Rematador Público

.U'i-uv- ••* 4 •<“' 1 "' ■ ;; . t ‘ ,<*v

«Señor Juez de primera.^Instancia
—;E1/Fiscal, 4<Hadfe^a, cónétitu^'ihr
do domicilio’en5 su 'despaché á U._ VS.
dice: Que según la nota ^contratos
que acompaño, el Superior Gobierno
de la PibVlnciajtenrvirtudlde. •Ja.^Léy
especial á tal fin lo faculta, há resuel
to haceij.deslindlar, medir y amojonar
las Tie¿ras?TiscaÍes,,j situadas en lá
zohaaNdrté-déE’ra Vare ación, engel de
partamento de Orán, den-tro'’ de. los
siguientes Ííiñltes: por el Oeste, con
el Rio-Seco y .el cordón del cerro de
Corapón ó Itaque; por el Este, las ya
mensuradas ó en mensura, como de
los lotes Blaquier y Rocha, la Fnea.
dé?laf:mlensura:de Luque’y otras, men
súrás‘Jplárticulá'rés; p'óf-;ér-S;ud,Mii elu
siva el Campo dé la Noche; y,por el
Norte hasta el línea con Bólivia ó el1
paralelo XXII.. La zona deslindada,
una vezmedida, será dividida eñ lo
tes, de acuerdo ’ con el contrato que
acompaño. \ Con tales antecedentes
ocurro á~U. S. en'íepresentación del
Superior Gobierno de la Provincia á
iniciar jüldó de mensura y ^mojona
miento de la zona fiscal, cuyos-lími
tes hé indicado y pido í S.-íque
siguiendo el procedimiento marcado
para esta clase de juicios se sirva
citar por edictos, por el término legal,

diarios.de

